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El presente protocolo tiene como objetivo establecer los lineamientos de seguridad y 

salud que debe cumplir el personal de Activos Mineros S.A.C. (en adelante AMSAC) y 

los visitantes que efectúen visitas de campo a los proyectos. 

 
1. ANTES DE LA VISITA DE CAMPO 

 

1.1. Inducción de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente 

 
El Especialista de Seguridad, Salud Ocupacional y Medioambiente (SSOMA) 

coordina y realiza la inducción de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio 

Ambiente, de manera presencial y/o virtual, antes de la visita de campo, la cual 

quedará registrada en el formato E3.1.P4.F7 Registro de inducción, capacitación, 

entrenamiento y simulacro de emergencia. 

 
1.2. Documentación requerida: 

El personal de AMSAC y sus visitantes deben gestionar o solicitar los siguientes 

documentos: 

 
a) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR - Salud y Pensión) 

vigente. 

b) Certificado de Aptitud Médica Ocupacional con resultado de APTO, para el 

caso de personal administrativo una vigencia máxima de 2 años. 

c) Anexo 16-A Evaluación médica para ascenso a grandes altitudes. 

Excepcionalmente, en el caso de visitas con una duración menor a 48 horas, 

se podrá presentar una declaración jurada de salud, la cual requerirá el visto 

bueno del Médico Ocupacional de AMSAC y el Especialista de SSOMA. 

d) Hoja de ruta del recorrido a realizar por el encargado de grupo. 

 
Todos estos documentos deberán ser enviados al Especialista SSOMA, para su 
revisión y conformidad previa, siguiendo el flujo de autorización de visitas. 

 
1.3. Elementos de Protección Personal requeridos: 

 
El personal de AMSAC y sus visitantes deben llevar los siguientes elementos de 

protección personal (EPP) para su visita de campo: 

 
a) EPP básico: Casco de seguridad. zapatos con punta de acero, lentes, 

barbiquejo, tapones auditivos. Se considerará otros tipos de EPP según el 
proyecto a visitar y la actividad a realizar. 

b) Como vestimenta, se recomienda: pantalón jean, camisa manga larga, casaca 

para el frío y/o chaleco con cinta reflectiva. 
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2. DURANTE LA VISITA DE CAMPO 
 

• Se presentará un encargado de grupo, que lo guiará en todo el recorrido a 

realizar. 

• El encargado de grupo validará en campo que se cuente con los requisitos de 

seguridad definidos para el personal y los visitantes. Si está conforme, dará inicio 

al recorrido. 

• Dependiendo de la cantidad de personas a guiar, el encargado de grupo 

solicitará apoyo de personas para mantener el orden y la seguridad. 

• El encargado de grupo cumplirá el recorrido según la hoja de ruta definida. 

• El personal o visitantes no deben apartarse del grupo. 

• El personal o visitantes no deben acercarse a espacios abiertos (precipicios, 

barrancos, taludes inestables). 

• El personal o visitantes no deben manipular equipos en funcionamiento. 

• El personal o visitantes solo pueden hacer el recorrido en zonas de tránsito y 

definidas, a un mismo nivel de altura. 

• Si en el recorrido se presentara tormentas eléctricas: 

a) No permanecer a la intemperie. 

b) Apagar todo aparato eléctrico y electrónico. 

c) Refugiarse en la camioneta, la que deberá mantenerse completamente 

cerrada (puertas y ventanas) hasta que pase la tormenta. 

• Si se presenta lluvia, el recorrido deberá ser paralizado. 

 
3. DESPUÉS DE LA VISITA DE CAMPO 

 

• Por medio del encargado del grupo, se hará un recuento de las personas que 

participaron en el recorrido. 

• El encargado de grupo les hará la consulta si todos se encuentran en buen 

estado de salud (esto también se verificará durante la visita de campo). 

• El encargado de grupo le informará el fin del recorrido y los acompañará hasta 

su salida. 

 
4. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Para el caso de visitas a los proyectos de AMSAC por parte de entidades del Estado 
en el ejercicio de sus funciones de control y/o fiscalización, se considerará 
complementariamente las disposiciones previstas en el Procedimiento O1.3.P8 
Atención de Acciones de Control Concurrente en Obras por Organismos de Control, y 
en el Instructivo O1.4.1.IN2 Atención de Visitas Inspectivas y/o de Supervisión en 
Entidades con Competencia Ambiental. 

 
5. ANEXO 

 

• Modelo de Anexo 16-A Evaluación médica para ascenso a grandes altitudes. 

• Declaración Jurada de Salud. 

• Correo Modelo de Visita a Bases operativas / Proyectos personal de AMSAC 

• Flujo de autorización de visitas externas de campo. 
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MODELO DE ANEXO 16ª 
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DECLARACIÓN JURADA DE SALUD 
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CORREO MODELO DE VISITA A BASES OPERATIVAS / PROYECTOS DEL PERSONAL DE 

AMSAC 
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FLUJO DE AUTORIZACIÓN DE VISITAS EXTERNAS DE CAMPO 

 
 

• Correo informativo sobre el viaje: 
El solicitante debe remitir un correo informativo sobre el viaje, dirigido al Especialista 
de SSOMA, al Médico Ocupacional, a la Oficina de Gestión Humana y al Gestor o 
Especialista de Gestión de Obras o Post Cierre y Mantenimiento a cargo del 
proyecto. Este correo debe incluir las fechas de la visita, la cantidad de personas 
que participarán, el motivo de la visita, la procedencia del personal y la base 
operativa o proyecto a visitar. 
 

• Presentación de documentos de SSOMA: 
El solicitante debe presentar al Especialista SSOMA el SCTR y la Hoja de Ruta del 
recorrido, con un mínimo de 48 horas de anticipación al viaje. 
 

• Presentación de exámenes médicos ocupacionales: 
El certificado de aptitud médica ocupacional y el Anexo 16A deben ser remitidos al 
Médico Ocupacional de AMSAC. En el caso de las declaraciones juradas, estas 
deberán contar previamente con el visto bueno del Médico Ocupacional y del 
Especialista de SSOMA. 
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